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CAMAR�DE DIPUTADOS 
DE t.� 

REPUBLICA DOMINICANA. 

Santo Domingo, 16 de Ociu bre 930. 

Señor 
Presidan.te del Ron. Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente:-

Aprobado por esta Cámara en su se­
sión de fecha 14 de los corrientes y para los fines 
constí tuci onales, placem.e ;remitir a Ud. el proyeC"ta 
de Ley que rerorma el'Art. 75 de la Ley sobre Orga­
nización aomunal en el sentido de � e los Alcaldes 
Fedaneos serán nombrados por los Ayuntamientos de 
las ternas que les sean sowetidas or el Procurador 

�Fiscal del Distrito Xudicia.1 correspondiente. 

Por lo que pued convenir, le in­
cluyo, igualmente el oficio No. 2059 del Poder . ..,, ·ecu­
tívo por medio del cual fué intr duci o en e.sta cá­
m ra el mencionado proyecto de Ley. 

WLAM/ ALV-

,.. <=ll•ida a U .. nru.y atentamente. 

��-:� 
Y°Mfgu�B,, 
Presi. dente de la Ca.mara de 

Diputados. 
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DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

r.:-_cl,;_t,SR' L 
RAFAEL LEONIDbS TRU JILLO "MOLIHA 

PRESIDE!�E DE LA Ri.'.YüBLICA DOMo -

Ullla 020 c;g º 

A los Honorables 

OOPTAo 

Santo Domingo, 2 de 

M·embros e la Cámara de Di utsdos. 
CIUDAD. 

Señores Diputados:-

Oon el objeto de que los Al�aldes Pedaneos sean esco-
:dos ontre laF pers-onas de ma::·o ..... serieceli y éorr�cciór 1'7 

1.as secciones, y por cuanto los Procu:rad res Fiscal.es, por 
su conocimiento de todas las uersonas de ff..i. Distrito Judi­
cío.l, están en condiciones de�indicar los candidatos de las 
mejo.res condiciones morales, tengo el honor de someter al 
Congreso Nacional, por medinci6n de esa cá.mar�, el proyecto 
de Ley adj,.mto, que tiene por objeto en.car r a los Procura­
dores ]'iscales de someter los Ayuntamientos las ternas 
para el nombram.�ento de aq�ellos, y atribuirles ta::..bíen el 
dereoko de solicitar su desti��ciÓn nor causa debidamente 
ju�tifioadaº � 

Conti en.e además dicho proyecto, a reforma en el s en­
tido de que se oanunique tan.to al Fiscal como al ficial Co­
mandante del Ejér�ito Nacional destacado en la provincia, el 
nombrar.mento y destituci6n de los Alealdes Pedáneos, en ra Ón 
de las relaciones de orden judicial que manti nen con ellos, 
y de que, adenns, poseen un permiso �ficial de porte de armas. 

Espera."1do que dicho proyecto merezca el voto ':favorable 
de esa Ron. Cámara, aprovecho la oportunidad para mar�festar­
les los sentimientos de mi más adistinguida consideractón. 

(Fdo) Rafael LeQnidas Trujillo • 
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Núm. 

Sefíor 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, R. D., 
4 de Noviembre, 1930. 

�ario Ferm!n Cabr�l, 
Presidente de la Hon. Cámara 
del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Está en mi poder su atento oficio nú­
mero 95, de fecha 29 del mes de Octubre pr6xi­
m,,o pasado, con el cual tuve el placer de reci­
bir, para los fines constituci'0:0.ales, la Ley 
que reforma el Art. 75 de ia Ley sobre Organi­
zación Comunal, en el sentido de que los Alcal­
des Pedáneos serán nombrados por los Ayuntamien­
tos de las ternas que les sean sometidas por el 
Procurador Fisca� del Distrito Judicial corres­
pondiente. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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E-L ·CONG.RES.O' NACIONAL 
EN. NOMBRE DE LA REPUBLICA 

RA DADO LA SIGu:tm!tfE LEY: 

Artículo lo.- Q}J.ed� reformado el artículo 75 de la Ley de 

Organización Comunal, .P re. que se lea" as:Í.: 

Art. 75.- ·.A. fi• re f cili tar los servicios .del Gobie rno 

unioi a l  a todos los �bitantes de la Común, en cada secci6n 

rural he.br un Al ce.lde Pe dáneo 
1 

nombrad.o por e l  Ayunte.r:ien r.o, 

de 1a· terna aue le remitr •e Procurador Fiscal de_ Distrito Ju­

dicial correspondiente Podran ser removidos en cu lquier tiem• 

po, or e l  Ayunta! iento por �usta causa 0bíC:.a.mente oom.l)roba­

da. ""l Procu ....... dor F · scal poir pedir al. Ayuntamiento la desti-

I 
tuci óu de un Ale alde Pedáneo, por justa causa debidamer.1.te com-

1 probada., 

Párrafo I.- Del nombramiento como de la destitución de un 

Alcalde Ped o dará ariso inmediato e l  .tcyuntamiento al Procura­

dor Ffscal del Dís�rito ud:cial correSJ:')ondiente al_llc de a -

munal specJlilvo y al Of ci&l Comandante del Ejército Facional 

destacado e n  la Provinciao 

DADA en la Sala de Sesione s de la cáms..ra de Diputados, en 

San to Domingo, Cap i tal de la Bep bli ca Dominio ,. a los cator-

lde la Independencia y 680. de la Resto.uraciÓn. 

ALV--
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